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INICIATIVA DEL CONGRESO DE OAXACA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 27 Y EL INCISO O), FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 41 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Diputada Kenia López Rabadán 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

Presente 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura constitucional del 
estado, remito a usted, así como en formato digital al correo electrónico 
kenia.lopez@diputados.gob.mx, el acuerdo número 419, que contiene la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 27 y el inciso o) de la 
fracción II del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
aprobado por este honorable Congreso, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
noviembre; asimismo, remito copia certificada del expediente número 35 del índice de la 
Comisión Permanente de Presupuesto y Programación de la legislatura en función, esto 
con la finalidad de darle cumplimiento al transitorio tercero del referido acuerdo. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente 
“El respeto al derecho ajeno es la paz” 
San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, 25 de noviembre de 2025. 
Licenciado Fernando Jara Soto (rúbrica) 
Secretario de Servicios Parlamentarios 


